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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma proviucia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en 0,6rdoba,. 12 rs. Id. fuera. 16.
45

90

180
Se publica todos los dios escepto los Domingos.

- - -

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficies
se han de remitir al Gefe politteo rét414,
tivo, por cuyo conducto s.  á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de.6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Tres id. 	  33
Seis id 	  66
Un afió.. 	  132

intereses legítimos del rego del eti
nicipio ni haderle perder fas condi
ciones expresadas en el art. 2.° '

La segregäcion de partexte un tel.
mino para conStituir uno 6 Nlarios Mt
nicipios indepndientes por si ó qi
union de otra ú otras porciones ,de
otros términos colindantes, puede
-hacerse mediante aeuerdo , de la rn4-
yoria de los interesados y sin perju-
dicar intere,sesiGgItimos de otros pile_
blos, siempre que los nuevos Qrrrii-
nos que hayan d formarse reunan
las condicioneS expresadas en etartiz
culo 2.°

Art. G.° En cualquiera de los ca-
sos de agregacion 6 segregaoion, los
interesados señalarán las nuevas de-,
CaarCaCiOneS de terrenos y practica;
rán la division de bienes,. aprovecha
mientes', usos públicos y créditos, sin
perjuicio de los- derechos de propiedad
y servidumbres públicas y privadas
existentes.

Art. 7. 0 Las Diputaciones pro-
vinciales resolverán • los expedientes
sobre la creacion, segregacion y su
presion de Municipios y términos.

Sus acuerdos serhn ejecutivos cuan-
do fueren adoptados de conformidad
con los intereändes.

En caso de disidencia la aprobacion
sera objeto de una ley.

Art. 8.° Todo término municipal
forma parte de un partido judicial y
de una provincia de la nacion, y no
podrá pertenecer bajo ningun concep-
to á distintas jurisdicciones de un mis-
mo 6rden.

Art. 9." Para hacer pasar un tér-
mino municipal de uno á otro parti-
do se oirá á los Ayuntamientos -del
pueblo y de las cabezas de 'partido,
á la Diputacion y al Gobernä.dor y al
Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolucion del expediente cor-
responde al Ministerio de la . Gober-
nacion, con audiencia del Consejo de
Estado.

CAPITULO
De los habitantes de los términos muni-

cipales.
Art. 10. Los habitantes de un

término municipal se dividen en. resi-
dentes y transeuntes

Los rosideates se subdividen en' ve-
cinos y domiciliados. .

Art. 11. Es vecino todo español
emancipado que reside habitualmente
en un término municipal y se lialla
inscrito con tal carácter en el miren
del pueblo.

Es domiciliado todo español -que sin
estar emancipado reside habitualmen-
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LEY MUNICIPAL.

TÍTULO PRIMERO.
De los términos municipales y de sus ha-

bstantes.
CAPÍTULO PRIMERO.

De los /imites municipales y sus
alteraciones.

Art. 1. 0 Es municipio la asocia-
cion legal de todas las personas que
residen en un término municipal.

Su representacion legal correspon-
de al Ayuntamiento.

Art. 2.° Es término municipal el
territorio á que se extiende la ac-
cien administrativa de un Ayunta-
miento.

Son circunstancias precisas en todo
término municipal:

1. 0 Que no baje de 2000 el núme-
ro de sus habitantes residentes.

2.° Que tenga 6 se le pueda seña-
lar un territorio proporcionado á su po-
blacion.

3.° Que pueda sufragar los gastos
municipales obligatorios con los recur
sos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los ac-
tuales términos municipales que ten-
gan Ayuntamiento, aun cuando no
reunan las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipa-
les pueden ser alterados:

1.° Por agregacion total á uno 6
varios términos colindantes.

2.° Por segregacion de parte de un
término, bien sea para constituir por
si 6 con otra ü otzas porciones Mu-
nicipio independiente, 6 bien para
agregarse uno ó á varios de los tér-
m inos colindantes.

Art. 4.° Procede la supresion deUn m unicipio y su agregacion á otro
6 5- varios de los colindantes:

1 .0 Cuando por carencia de recur-
sos ú otros motivos fundados lo acuer-
de n los Ayuntamientos y la mayoría
de los vecinos de los Municipios inte-
resados.

2. ° Cuando por ensanche y des-arrollo de edificaciones se confun-dan los cascos de los pueblos y no
sea fácil determinar sus verdaderos
límites.

Art. 5.° Procede la segregacion_de parte .de un término para agre-garse otros existentes cuando lo,acuerde la mayofía de los -vecinos del a porcion que haya de segregarse, yPUeda tener efecto sin perjudicar los

Tambion hará igual declaracion
respecto a los que en las mismas épo-
caß ejerzan cargos , públicos que exijan
residencia fija en el término, . aun
cuando no haya completadn , los dos
años.

Art. 15. Ul Ayuntamiento, en
cualquier época del alío, declararase-
cino á todo el que lo solicite, sin que
por ello quede exento de satisfacer
las cargas municipales .q,ue le corres-
pondan hasta aquella fecha. en el pue-
blo de su anterior residencia.

Ei solicitante ha de probar que
lleva en el término una residencia efec-
tiva continuada por espacio de seis me-
ses á lo inénos.

CAPITULO III.
Del empadronamiento.

Art. 16. Es obligacion de los Ayun-
tamientos formar el padron de todos
los habitantes existentes en su térmi-
no, con expresion de su calidad de ve-
cinos, domiCiliádos 6 transeuntes, IIPM-
bre, edad, estado, profesion, residen-
cia y (lemas circunstancias que la es-
tadistica exija y el Gobierno deter-
mine.

Art. 17. Cada cinco años se ha-
rá un nuevo empadronamiento, el cual
será rectificado todos los años inter-
medios con las inscripciones de oficio
6 a' instancia de parte, y las elimina-
ciones por incapacidad legal, defuncion

,r(!rto
a 6 traslacion de vecindad ocurridas d'u

rante el año.
- Los vecinos que cambien de &mi
- cilio, los padres 6 tutores: -4e ros el
o se incapaciten y los herederos y tes

tamentarios de los finados, están>bbli
- gados a dar al Ayuntamiento la decla- racion correspondiente para que ten-

ga efecto la eliminacion.
- Art. 18. Hechoel empadronamien-

to quinquenal ó su rectificacion anual,
el Ayuntamiento formará dos listas en
extracto: una que exprese las altera-
ciones ocurridas durante el año, y;otra
comprensiva . de todos los habitantes
que resulten en el distrito al ultimar-
se la operacion;

Estas listas se publicarán inmetliet
tarnen te.

Art. 19. El empadronamiento y
las rectificaciones se verificaritrisirel
mes de Diciembre, y estarán; ast COL
ino las listas, á disposicien dectiOnteS
quieran examinarlos en la Secretaria
del Ayuntamiento los días y horas
útiles.

En los 15 dias siguientes; el Ayun-
tamiento recibirá las reclamaciófies
que cualquier residente en el término
hiciere contra el empadronamiento 6
Sus rectificaciones, y resolverá acer-
ca de ellas en lo restante del mes, con-
signando en el libro de actas el acuer-
do que tome respecto á eadal ,intere-
resado, á quien lo comunicarä por es-
crito inmediatamente.

Art. 20. Centra estas decisiones
de los Ayuntamientos procede el re-
curso de alzada para ante • laecomision

	

provEii 	uncrieacl.
rso será entablado ante el

,

Alcalde deliro de los treK dias si-
guientes á la notificacion esg

	

E 	
ita del

acuerldti 	 infle
A lcalde 'reAlerCe dilacion al-

km.reeie

guna el eipediente

La Comision, en término dé . iin mes,
resolverá ejecutivamente err vista de
las razones alegadas . por lös interesa-
dos y el Ayuntamiento, y cerneicara
á este su fallo circustanciado;Aeßpues
de lo cual, y hechas en la semana si-
guiente las rectificaciones 'que hu-
biere lugar, se declarará ultimado' el
padron y se publicarán fas liStas rec-

tificadr.at s.A 21. El padron es un instru-
mento solemne, público y fehaciente,
que sirve para todos los efectos admi
n istArartti. 2vos2.

. Los Ayuntamientos re-
mitirán todos los años lt la Diputacion
provincial en el tíltimo mes de' cada

• te en el término, 	 parte de I
- casa 6 familia de un vecino.

Es transeunte todo el que, no es
- cande) comprendido en los párrafos an
- tenores, se encuentra en el términ

accidentalm,ente.
Art. 12. Todo español ha de cons

tar empadronado como vecino 6 domi
ciliado en algun Municipio.

El que tuviere, residencia alternati
va en varios optara por la vecindad en
uno .de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de
un pueblo: si alguno se hallare ins-
crito, en el padrón de dos ó mas pue-
blos,`.se estimará como válida la vecin-
dad 'últimamente declaradas quedan-
do d,esde entences anuladas las ante-riereS.

Art. 13. La cualidad &u:vecino es
declarada de oficio 6 a instancia de
parte por el Ayuntamiento respec-
tivo.

Art. 14. El Ayuntamiento decla-
rará deoficio vecino á todo. español
emancipado que en la época de for-
marse ó rectificarse el padron lleve dos
arios de ,residencia fija- en el término
municipat

e
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aflo económico un resúme,n del nü
mero de vecinos domiciliados y tran
seuntes, clasificado en la forma qu
para el censo de poblacion determin
el Gobierno.

-!en el tiempo y forma que esta ley or-
-ldena.
e Art. 31. La Junta municipal esta-
e rá compuesta:

1.° De todos los Concejales que debe
tener el Ayuntamiento.

2.° De una asamblea de Vocales
asociados en número igual al triple del
de Concejales.

Esta asamblea será designada en
la forma que expresa el capitulo UI de
este título segundo.

Art. 32. La revision y censura de
las cuentas municipales corresponde ä
la asamblea de Vocales asociados de la
Junta municipal.

De los derechos y de las obligaciones de los
habitantes en los términos municipales.

Art. 23. Todo el que recurra
la Autoridad municipal tiene derech
á exigir de la misma un resguard
en el cual se haga constar la deman
da ó la queja y la fecha y la hora e
que hubieren sido producidas.

Art. 24. Todos los habitantes d
un término municipal tienen accio
y derecho para reclamar contra lo
acuerdos de los Ayuntamientos, asi co
mo .para denunciar y perseguir crimi
nalmente á los Alcaldes, Regidores y
Vocales de la asamblea de asociados en
los casos, tiempo y forma que esta ley
prescribe.

Art. 25. Todos los vecinos tie-
nen participacion en los aprovecha-.
mientos comunales y en los derechos
y beneficios concedidos al pueblo, así
como están sujetos á las cargas de
todo género que para los servicios mu-
nicipales y provinciales se impongan,
n la forma y proporcion que esta ley

determina.
Los vecinos adquieren el pleno do-

minio de la parte que en los aprove-
hamientos comunes les haya sido ad-
udicada; pero no entrarán en su dis-
cute, salvo lo dispuesto en el tercer
párrafo del art. 70, sino en cuanto
crediten estar al corriente en el pago
e todas sus obligaciones con el pre-
up ueste municipal.

Art. 26. Para cuanto se refiere
la Administracion económica muni-

ipal y á los derechos y obligaciones
que de ella emanan respecto ä los re-
identes, tendrán la consideracion de
ropietarios por las fincas que labren,
cupen 6 administren los siguientes:

1. 0 Los administradores, apodera-
os 6 encargados de los propietarios
orasteros, sin perjuicio de los casos
iguientes, ya sea que por cuenta y en
ombre de estos se hallen al frente
e algun establecimiento agrícola, in.
ustrial 6 mercantil, abierto en el dis-
rito, 6 ya se limiten ä la cobranza y
ecaudacion de rentas.

2.° Los colonos, arrendatarios ó
parceros de fincas rústicas. residan 6
o en e' distrito los propietarios 6 ad-
inistradores.
3.° Los inquilinos de fincas urba-

as, cuando estuvieren arrendadas ä
na sola persona, y su dueño, admi-
istrador 6 encargado no residiere en
1 distrito.

Art. 27. Los extranjeros gozarán
e los derechos que les correspondan
or los tratados 6 por la ley especial
e extranjería.

e

a

lt

a

o
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TITULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DB LOS
MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.
De los Ayuntamientos y de las Juntas

municipales.
Art. 28. En todo término habrá un

Ayuntamiento y una Junta municipal.
Art. 29. El gobierno interior de

cada término municipal será enco-
mendado á un Ayuntamiento, com-
puesto de Concejales, divididos en tres
categorías:

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por

los residentes en el término que ten-
gan derecho electoral segun las leyes,
y en la forma que las mismas deter-
minen.

Art. 30. Corresponde ä la Junta
municipal la aprobacion de los presu-
puestos de gastos y de ingresos, y el
establecimiento y creacion de arbitrios

lt
o
o
-

n

e

Alcaldes. Tenientes.

	Hasta 500 residentes 	 1 	 »
De 	 501 ä 	 800 	 1	 »

	

801á 	 1,000 	 1 	 1

	

1,001 á 2,000 	 1 	 2

	

2,001 (i. 	 3,000 	 1 	 2

	

3,001 ä 4,000 	 1 	 2

	

4,001 ä 5,000 	 1 	 2

	

5,001 á 6,000 	 1 	 2

	

6,001 ä 7,000 	 1 	 3

	

7,001 ä 8,000 	 1 	 3

	

8,001 ä 9,000 	 1 	 3

	

9,001 á 10,000 	 1 	 3

	

10,001 ä 12,000 	 1 	 4

	

12,001 á 14,000 	 1 	 4

	

14,001 ä 16,000 	 1	 4

	

16.001 ä 18,000 	 1 	 4

	

18,001 ä 20,000 	 1 	 5

	

20,001 ä 22,000 	 1 	 5

	

22,001 ä 24,000 	 1 	 5

	

24,001 á 26,000 	 1 	 5

	

26,001 ä 28,000 	 1 	 6

	

28,001 it 30,000 	 4 	 6

	

30,001 ä 32,000 	 1 	 6

	

32,001 ä 34,000 	 1 	 6

	

34,001 ä 36,000 	 1 	 7

	

36,001 ä 38,000 	 1 	 7

	

38,001 á 40,000 	 1 	 7

	

40,001 ä 45,000 	 1 	 8

	

45,001 ä 50,000 	 1 	 8

	

50,001 ä 55,000 	 1 	 8

	

55,001 ä 60,000 	 1 	 8

	

60,001 ä 65,000 	 1 	 8

	

65,001 ä 70,000 	 1 	 9

	

70,001 ä 75,000 	 1 	 9

	

75,001 ä 80,000 	 1 	 9

	

80,001 ä 85,000 	 1 	 9

	

85,001 ä 90,000 	 1 	 9

	

90,001 ä 95,000 	 1 	 10

	

95,001 á 400,000 	 1 	 10

De 100,000 residentes en adelante
no se hará mas variaeion que la de
aumentar un Regidor por cada 20,000
hasta que el Ayuntamiento llegue ä
50 Concejales, de cuyo número no pa-
sará.

Los distritos en que se divida ca-
da término serán próximamente igua-
les en número de habitantes.

Art. 35. Cada distrito se dividirá
en barrios cuando contenga mas de
4000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán
próximamente iguales en poblacion, y
cada barrio quedará comprendido en
un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco
de la poblacion, así como cualquiera
otra parte del término municipal apar-
tado del mismo casco, ha de cons-
tituir barrio, sea la que fuere su po-
blacion.

En cada barrio habrá un Alcalde
del mismo, elegido por el Ayunta-
miento de entre los vecinos que ten-
gan su residencia fija en la demarca-
cion.

En los pueblos á que se refiere el
capítulo II del titulo tercero de esta
ley, desempeñará las funciones de Al-
calde de barrio el Presidente de la
Junta que debe elegirse en confor-
midad ä los artículos 87, 88 y 89, y no
podrán ser removidos sino por las cau-
sas que se expresan en esta ley para
los Alcaldes y Tenientes.

Art. 36. Los términos municipa
les se dividirán en tantos colegios
electorales como el Ayuntamiento crea
eonveniente, con tal que no sean m4a-

CAPITULO II.
De la organization de los Ayuntamientos.

Art. 33. El censo de poblacion de-
termina el número de Concejales cor-
respondiente ä cada Municipio y su di-
vision en categorías: el número de Al-
caldes y Tenientes determina el de los
distritos en que se livide cada térmi-
no, y el número de residentes en cada
uno de estos distritos determina el nú-
mero de barrios, de colegios electorales
y de secciones de cada colegio, todo
conforme ä los siguientes artículos.

Art. 34. El número de Concejales,
distritos y colegios se ajustará ä la
siguiente escala:

Regidores.
Total de

concejales ¡Distritos. BM103. ;Colegios.

5 6 1 » 1
6 7 1 » 1
6 8 2 » 2
6 9 2 » 3
7 10 2 » 3
a 11 9 » 3
9 12 2 » 3

10 13 2 » 3
10 14 3 » 4
11 15 3 » 4
12 16 3 » 4
13 17 3 » 4
13 18 4 » 5
14 19 4 » 5
15 20 4 » 5
16 21 4 » 5
16 22 5 » 6
17 23 5 » 6
18 24 5 » 6
19 25 5 » 6
19 26 6 » 7
20 27 6 » 7
21 28 6 » 7
22 29 6 » 7
22 30 7 » 8
23 34 7 » 8
24 32 7 » 8
24 32 8 » 9
25 34 8 » 9
26 35 8 » 9
27 36 8 » 9
28 37 8 » 9
28 38 9 » 10
29 39 9 » 10
30 40 9 » 10
31 41 9 » 10
32 42 9 » 10
32 43 10 » 11
33 44 10 » 11

nos que el número de Alcaldes y Te-
nientes, y que un mismo colegio no
forme parte de diferentes distritos.

El Ayuntamiento podrá dividir los
colegios en tantas secciones como sean
necesarias para facilitar la libre emi-
sion del sufragio, siempre que el nú-
mero no exceda del de Alcaldes de
barrio.

Los grupos de poblacion rural que
segun esta ley, deben formar barrios,
constituirán siempre seccion.

Art. 37. La primera division del
término en distritos, barrios, colegios
y secciones, se hará en conformidad
á las siguientes reglas:

1.° El Ayuntamiento acordará la
division y la liará pública en el Bo-
letin oficial de la provincia y por medio
de los periódicos locales 6 por edictos
en su defecto.

2.4 Los vecinos y domiciliados del
término pueden hacer dentro del mes
siguiente, ä contar desde la fecha de
la publicacion del acuerdo, las recla-
maciones que contra este creyeren
oportunas.

3. 4 Si no hubiere reclamacion al-
guna, el acuerdo será ejecutivo, fina-
lizado el plazo antedicho: si las hu-
biere, el Ayuntamiento las exaaiina-
eá y remitirá informadas, juntamente
con la copia certificada del acuerdo de
division a la cemision provincial, den-
tro de los 15 dias siguientes ä la es-
piracion del plazo.

4. 4 La comision provincial, exa-
minados los antecedentes y reclama
ciones, resolverá lo que proceda en
cuanto ä los puntos á que estas se

'contraigan, y comunicará su acuer-
do dentro de un mes desde que le fue-
re remitido el expediente.

Art. 38. Hecha la division de un
término municipal conforme á las pres-
cripciones de esta ley, no podrá al-
terarse hasta pasados dos anos, por
lo menos, y sólo en el caso de que
por el trascurso del tiempo no cor-
responda á las condiciones y circuns-
tancias anteriormente expresadas, y
nunca en los tres meses que prece-
dan ä cualesquiera elecciones ordina-
rias.

El expediente de variacion dará
principio por iniciativa del Ayunta-
miento, y seguirá los mismos trámi-
tes expresados en el articulo ante-
rior.

Art. 39. Pueden ser Concejales

CAPITULO IV.

Secciones.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>>
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>>

»
»
»
»
>>

» los vecinos del pueblo que, estando
» en el pleno goce de sus derechos ci-

viles, lleven cuatro años por lo me-
nos de residencia fija en el término
ir unicipal.

No necesitan este tiempo los na-
turales del pueblo que, despues de
una ausencia más 6 menos prolonga-
da, hayan vuelto á obtener la de-
claracion de vecindad, si están en el
pleno goce de sus derechos civiles.

En ningun caso pueden ser Con-
cejales:

1. 4 Los Senadores, Diputados pro-
vinciales 6 á Córtes.

2.° Los Jueces de paz, Notarios y
otras personas que desempeñen car-
gos públicos declarados incompati-
bles con el de Concejal por leyes es-
peciales.

3 •0 Los que desempeñen funciones
» públicas retribuidas, aun cuando ha-
» 'yan renunciado el suelo.
• 4.° Los que directa 6 indirectamen-
» te tengan parte en servicios, contra-

tas 6 suministros dentro del término
municipal por cuenta de su Ayunta-
miento, de la provincia 6 del Estado.

5.° Los deudores como segundos
contribuyentes á los fondos municipa-
les, provinciales 6 generales contra
quienes se haya expedido apremio.

6.° Los que tengan contienda ad-
ministrativa 6 judicial pendiente con
el Ayuntamiento 6 con los estableci-
mientos que se hallen bajo su depen-
dencia 6 administracion.

Para el desempeño de los cargos da
Alcalde 6 Síndico se necesita saber leer
yeessc:ribir.

Pueden excusarse de ser Conce-
al

1.° Los mayores de 60 años y los
físicamente impedidos.

2.° Los que hayan sido Senadores,
Diputados ä Córtes, Diputados de pro-
vincia y Concejales hasta dos años
despues de haber cesado en sus res-
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus car-
gos si dejaren de tener las condiciones
que marca esta ley.

Art. 40. Cada colegio nombrará
el número de Concejales que le cor-
responda proporcionalmente al de sus
electores.

Las secciones de cada colegio vo-
tarán el mismo número de Concejales
señalado á este.

Art. 41. Las elecciones munici-
pales se harán en la primera quin-
cena del décimo mes del año econó-
mico.

Art. 42. Los Ayuntamientos se re-
novarán por mitad de dos en dos anos/
saliendo en cada renovacion los Con-
cejales mas antiguos.

En los casos de renovacion ordi-
naria 6 extraordinaria la eleccion do
los Concejales se hará por los mismos
colegios electorales que hubieren he-
cho la de los salientes.

Art. 43. Se procederá á la elec-
cion parcial cuando medio año äntes,
por lo menos, de las elecciones ordi-
nanas ocurran vacantes que ascien danä 

laetneerejletercera 	 del número total
de c 

Si las vacantes ocurrieren despuesde 
aquella época y ascendieren al ná-
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de

ha de celebrar sus sesiones ordi-
arias , que no serán menos de unaiete semana, con lo cual se dará porrtninacla la sesion inaugural.

s
Art. 53. En el mismo dia se reu

sise,t'en en junta el Alcalde y los Te-d essi tes, y procederán ä la formacion
la lista de los Alcaldes de barrio,
la cual pasarán copia inmediata-)ente á cada uno de los Concejales.

mero indicado, serán cubiertas inte-
rinamente hasta la primera eleceion
ordinaria por los que la comision pro-
vincial designe de entre los que en
épocas anteriores hayan pertenecido
por eleccion al Ayuntamiento.

Art. 44. Los Ayuntain ien tos da-
rán cuenta de las antedichas vacan-
tes ä la comision provincial, la cual,
en el preciso término de 10 dias,
mandará proceder á la eleccion den-
tro de un plazo que no baje de 15 chas
ni exceda de 20, contados desde que
el acuerdo sea comunicado al Ayunta .
tarniento respectivo.

Art. 45. Para los efectos de esta
ley, en cuanto al turno de salida, se-
rán considerados los electos, en caso
de vacantes, corno los Condejales á
quienes reemplacen.

Art. 46. Las vacantes de Alcal-
des 6 Tenientes serán cubiertas por
los Concejales que hayan sido elegi-
dos por mayor número de votos
superiores en edad en caso de em
pate, si ocurrieren dentro del medio
año que preceda ä las elecciones or-
dinarias, y en otro caso, nor eleccion
en la forma que disponen los artícu-
los 48 y siguientes. En la primera
eleccion general 6 parcial, y despues
de completo el Ayuntamiento, se pro-
cederá á cubris' la vacante en la forma
que dispone el articulo 48.

Art,. 47. El primer dia del año
económico, despues de hecha la elec-
cion ordinaria, cesarán en sus cargos
los Concejales salientes y tomarán po-
sesion los electos.

El Presidente del Ayuntamiento
saliente concurrirá ä este acto para re-
cibir á los nuevos Concejales é insta-
larlos en sus cargos, y se retirará en
seguida con los demás Concejales salientes.

Art. 48. Constituido el nuevoAyu ntamiento bajo la presidencia in-
terina del Concejal que hubiere obte-
nido mayor número de votos, proce-
derá á la eleccion del Alcalde.

Art. 49. La votacion se hará por
medio de papeletas, que los Conceja-
les, llamados per órden de vetos, irándepositando uno á uno en la urna des-tinada al efecto.

Art. 50. Terminada la votacion,
el Presidente sacará de la urna las
Papeletas una á una, leyendo en voz
alta su contenido, que el Secretario
del Ayuntamiento anotará en el acta.
Todos los Concejales tienen .derecho
para examinar y reconocer en el ac-
to lee papeletas.'

Quedará elegido el que obtenga
la mayoria absoluta del número to-
ta l de Concejales. En caso de em-pate se repetirá la votacion; y si hu-
biere segundo empate, decidirá la
suerte.

Art. 51. Proclamado por el Pre-
sidente interino el resultado de la vo-te-cdpn , el elegido pasará á ocupar la
Presidencia y recibirá las insignias de
U cargo. En seguida, por el mismo
-r
d 
en y uno por uno, se procederá ä eleccion de los Tenientes.
Terminada la eleccion de los Te-

nientes, el Ayuntamiento nombrará
t'brio 6 dos Concejales, que con el fem.
dre y carácter de Procuradores Sin-

-
i
coa , representen á la corporacionen todos los juicios que deba soste-

mer en defensa de los intereses deliaun icipio, y censuren y revisen todas
s cuentas y presupuestos locales.
Art. 52. Hechas estas eleccionesio dada posesion por el Alcalde de

e08
 cargos de Tenientes y de Sindi-

ta s ä les Concejales electos, el Aynn-nliento señalará los dias y horas en

partidos en secciones, en conformidad
Lt las reglas siguientes:

1. 4 El número de secciones será
determinado en una de las cuatro

Art. 54. En la segunda . sesioniprimeras sesiones del año por cada modidad é higiene del vecindario, fo-
cion de los Alcaldes de banjo, la eindario del pueblo y á, la cuantia y morales, y seguridasl de las personas

I
el Ayuntamiento procederá á la clec- Ayuntamiento, en conformidad al ve- mento de sus intereses materiales y

cual se hará individualmente por pa-
p&etas, en que cada Concejal escribi-
rá una de las palabras si ó no. Caso
de ser desechados algunos nombres,
el Alcalde y los Tenientes se reuni-
rán en junta el mismo dia para pro-
poner nuevos candidatos, a cuya elec-
cion definitiva se procederá en la in-
mediata tercera sesion.

Los elegidos desempeñarán el car-
go de Alcaldes de barrio hasta que en
la próxima renovacion de Ayunta-
miento se les nombren sucesores.

Art. 55. En esta segunda sesion
fijará el Ayuntamiento el número de
comisiones permanentes en que ha de
dividirse, confiando á cada una todos
los negocios generales de uno 6 más
ramos de los que la ley pone ä su car-
go, y determinando el número de in-
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá
i nmediatamente ä la eleccion de per-
sonas en votacion secreta y por pa-
peletas, quedando elegidos los que
obtuvieren mayor número de votos,
y decidiendo la suerte en caso de
empate.

Art. 56. En el trascurso del alto
poirá nombrare] Ayuntamiento, cuan-
do lo estime conveniente, comisiones
especiales, que serán elegidas como
las permanentes; pero cesarán conclui-
do que sea su encamo.

Cuando un Alcalde, 6 Teniente 6
Sindico fuese electo para una comision,
será su Presidente.

Art. 57,. Los Concejales, los in-
dividuos de la asamble de Vocales aso-
ciados y los Alcaldes de bario son
reelegibles.

Dejarán de serio si incurrieren en
alguno de los casos de incOmpatibi-
idad.

Art. 58. La investidura de Al-
calde, Teniente 6 Síndico y los cargos
de Concejales, de Vocales de la asam-
blea de asociados y de Alcaldes de
barrio son g ratuitos, obligatorios yhonoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regi-
dores no tendrán, como tales, trata-
miento alguno especial.

En las capitales de provincia de
• prialera clase pueden los Ayuntamien-
tos conceder cierta suma al Alcalde
para gastos de representacion.

El Alcalde, los Tenientes y los Al-
caldes de barrio usarán, como simbo-
lo de su Autoridad, las insignias que
el reglamento determine.

CAPITULO III.
De la oryanizacion de la Junta municipal.

Art. 59. La Junta municipal se
compone del Ayuntamiento y de la
asamblea de Vocales asociados en nú-
mero triple que el de Concejales, de-
signados de entre los contribuyentes
del distrito.

En los pueblos menores de 800
habitantes serán asociados para es-
te efecto todos los vecinos contribu-
yentes.

Art. CO. Pueden ser designados
para este objeto todos los vecinos que
hayan de contribuir por repartimien-
to á sufragar las cargas municipales,
y donde no hubiere repartimiento los
que paguen contribucion directa al
Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados
los que no tengan capacidad para ser
Concejales, los que lo fueren á la sa-
zon, sus asociados, y sus parientes
dentro del cuarto grado, y los em-
pleados y dependientes del Ayunta-
miento.

En los pueblos que ho excedan
de 20,000 habitantes la exclusion por
parentesco se limitará al segundo
grado.

clase de riqueza del mismo, no sien-
do en ningun caso menor que el de
la tercera parte de los ',oncejales.

2. 4 Ingresarán en cada seccion los
vecinos 6 hacendados cuya profesion
c• industria tenga entre si más analo-
gía con arreglo á las agremiaciones

••n•••••
• 	 ....•••••••.••••••••••• •e•

y propiedades, á saber:
I. Apertura y alineacion de calles

y plazas y de toda ciase de vías de co-
municacion.

II. Empedrado, a lumbrado y alcan-
tarillado.

III. Surtido de aguas.
y clasificaciones para el pago de las1 IV. Paseos y arbolados.
contribuciones directas, de suerte que f V. Establecimientos balnearios, la-
los individuos de una misma clase con-lvaderos, casas de mercado y mata-
tri butiva no formen parte de seccio-idero.
nes diferentes. Los vecinos que con- VI. Ferias y mercados.
tribuyan por más de un concepto ó VII. Instituciones de beneficencia
acumulen dos 6 mas industrias, in- instruccion y servicios sanitarios.
gresarán en una seccion ä su dec- VIII. Edificios municipales, y en
cion. 	

general todo género de obras públicas3. 4 En las poblaciones donde no necesarias para el cumplimiento de los
se pueda hacer distincion de clases servicios.
por ser uniforme el concepto contri- IX. Vigilancia y guardería.
butivo de sus habitantes, 6 no tener 2.° Policia urbana y rural, 6 searamos i ndustriales cuya importancia cuanto tenga relacion con el buen ór-
exija la forrnacion de una seecion es- den y vigilancia de los servicios mu-pecial, el repartimiento de estas ten- nicipales establecidos; cuidando de la
(Irá lugar por calles, barrios 6 par- via pública en general, y limpieza,roquias. 	 higiene y salubridad del pueblo.

Esto mismo se verificará cuando al- 3.° Administracion municipal, que
guna de las secciones formadas segun comprende el aprovechamiento, cuí-ia. regla anterior resultare tan nurne- dado y conservacion de todas las fin-
rosa que comprenda por si sola el cas, bienes y derechos pertenecien-cuarto de los Vocales asociados de la tes al Municipio y establecimientosJunta municipal. 	 que de él dependan, y la determina-4. 4 A cada seccion se designará el cion, repartimiento, recaudacion, in-número de Vocales asociados que version y cuenta de todos los arbitrioscorresponda en proporcioni al importe é impuestos necesarios para la reali-
de las contribuciones que paguen to- zacion de los servicios municipales.
dos sus individuos. 	 Art. 68. Es obligacion de los Ayun-Art. 62. El Ayuntamiento, äntes tamientos procurar por si 6 con los
de finalizar el primer mes de cada asociados, en los términos que mas
año económico, publicará el resultado adelante se expresará, el exacto cum-
de la formacion de secciones, contra plimiento, con arreglo á los recursos
el cual puede reclamar cualquiera in- y necesidades del pueblo, de los fi-
teresado en término de ocho diaspara nes y servicios que, segun la presen-ante la comision provincial. 	 te ley, están cometidos á su accionEsta comision resolverá necesaria-. y vigilancia, y en particular de los si-
mente dentro de los 15 dias siguientes, guientes:
y su acuerdo será ejecutivo en los 1.° Conservacion y arreglo de lados años sucesivos. 	 via pública.

Art. 63. Ultimada así la forma- 2. Policía urbana y rural.
cion de secciones, el Ayuntamiento, 3.° Policía de seguridad.
en sesion pública, anunciada con dos 4.° Instruccion primaria.dias de anticipacion en la forma or- 5.° Administracion custodia y con-dinaria, y una hora antes en el mis- servacion de todas las fincas, bienes ymo dia á toque de campana, proce- derechos del pueblo.
derá al sorteo de los Vocales asocia- 	 En los asuntes que no sean de su
dos entre las secciones, y hará inrne- exclusiva competencia, están igual-diatarnente publicar el resultado. 	 mente obligados á auxiliar la accion

La junta deberá quedar definitiva- de las Autoridades generales y loca-
mente constituida dentro del segun- les para el cumplimiento de aquella
do mes del año económico. 	 parte de las leyes que se refiera ä los

Los elegidos desempeñarán su car- habitantes del término municipal 6 de-
go durante todo el respectivo año eco- ha cumplirse dentro del mismo, a. cuyonómico. 	 efecto procederán en conformidad á lo

Art. 64. El Ayuntamiento admi- que determinen las mismas leyes y lostirá, y resolverá en término de ocho reglamentos dictados para su eje-
dias las excusas y oposiciones, pro- cucion.
cediendo ä nuevo sorteo, si hubiese Art. 69. Para el cumplimiento de las
lugar, sin perjuicio del recurso de obligaciones de los Ayuntamientos
alzada para ante la comision pro- corresponden á estos muy especialmen-vincial, 	 te las atribuciones siguientes:

Art. 65. Siemprv que ocurra una 1. 4 Formacion de las Ordenanzas
vacante en el número de Vocales aso- municipales de policía urbana y rural.
ciados, se procederá á nuevo sorteo 2. 4 Nombramiento de sus emplea-con las formalidades del art. 63 	 dos y agentes en todos los ramos.
fin de que siempre este completo el 3. Establecimiento de prestaciones
número de individuos de la asamblea personales.
de Vocales. 	 4.a Asociacion con otros 'Ayunta-

TITULO 111. 	 mientos.
DE LA A DMINISTRACION MUNICIPAL. 	 Art. 70. Es atribucion de los Ayun-CAPITULO PRIMERO. 	 tamientos arreglar para cada año el

De las atribuciones de los Ayuntamientos, modo de division, aprovechamiento y
Art. 66. Los Ayuntamientos son disfrute de los bienes comunales delcorporaciones económico-administra- pueblo, con sujecion á las siguientes

tivas, y sólo pueden ejercer aquellas reglas:
funciones que por las leyes les están 1. 4 - Cnando los bienes comunales nocometidas, 	 se presten á ser utilizados en igual-

Su tratamiento es el impersonal. dad de condiciones por todos los veci-
Art. 67. Es de la exclusiva com- nos del pueblo, el disfrute y aprove-

petencia de los Ayuntamientos la ges- chamiento será adjudicado en pública
tion, gobierno y direccion de les in- licitacion entre los mismos vecinos
tereses peculiares de los pueblos (ar- exclusivamente, previas las tasaciones

necesarias y division en lotes si á ello
hubiere lucen

2. 4 Si Íos bienes fueren suscepti-
bles de utilizacion general, el Ayun-
tamiento verificara la d istribucior 	 _-
los productos entre todos los 	 -I de
formando al efecto dieisioe 	 vecinos,Y ,ies 6 Jotes,

t cu os 39 y 99, párrafo primero de
Art . 61. La desi,gnacion se hará la Constitucion), y en particular cuan-

por sorteo entre los contribuyentes re- to tenga relacion con los objetos si-
guientes:

1. 0 Establecimiento y creacion de
servicios municipales referentes al ar.
reglo y ornato de la via pública, co-
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que tengan los jornales en cada lo- interdictos de retener 6 recobrar, y
calidad. 	 los de obra nueva ó vieja, ni para se-

Fuera de los casos de obras públi- guir los pleitos en que el Ayunta-
cas que en este artículo se expre-
san, no podrá exigirse prestacion ni
servicio personal de ninguna clase,
incurriendo en responsabilidad el S 1-
calde 6 Teniente que así lo hiciere.

Art-. 75. Los Ayuntamientos pue-
den formar entre si y con los inme-
diatos, asociaciones y comunidades pa-
ra la construccion y conservacion
caminos, guardería rural, aprovecha-
mientos vecinales y otros objetos de
su exclusivo interés. Estas comunida-
des se regirán por una Junta compuesta
de un delegado por cada Ayunta-
miento, presidida por un Vocal que la
Junta elija.

La Junta formará las cuentas y
presupuestos, que serán sometidos ä
las municipales de cada pueblo, y en
defecto de aprobacion de todas 6 de
alguna, á la comision provincial.

Art. 76. Los Ayuntamientos pue-
den representar acerca de los negocios
de su competencia a la Diputacion pro-
vincial, al Gobernador, al Gobierno y
á las Ud-tes.

Fuera del caso en que represen-
ten en queja del Alcalde, del Gober-
nador 6 de la Diputacion, habrán de
hacerlo por conducto del primero, y
del segundo además cuando se diri-
jan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no
dieren curso esas Autoridades á las
representaciones de los Ayuntamien-
tos, podrán estos repetirlas en que-
ja directamente á los poderes pú-
blicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de
los Ayuntamientos en asuntos de su
competencia son inmediatamente eje-
cutivos, salvos los recursos que esta
ley determina.

Art. 78. Los Ayuntamientos es-
tablecerán las reglas para el disfru-
te y aprovechamiento de los montes
municipales; y sometido el acucho ä
Ja cornision provincial, regirá en lo
sucesivo sin necesidad de nueva apro-
bacion. Esta sólo será necesaria cuan-
do se trate de modificar 6 alterar el
régimen anterior, 6 cuando se formu-
laren protestas por infraccion de las
reglas establecidas. En este caso, si
el acuerdo fuere anulado, el Alcalde
y los Concejales son personalmente
responsables por los perjuicios que su
ejecucion haya irrogado.

Art. 79. a. ecesitan la aprobacion
de la comision provincial para ser eje-
cutivos los acuerdos que se refieran á
lo siguiente:

1 . 0 Reforma y supresion de esta-
blecimientos municipales de Beneficen-
cia é Instruccion.

2.° Podas y cortas en los montes
municipales.

Art. 80. Las enajenaciones y per-
mutas de los bienes municipales se
acomodarán ä las reglas siguientes:

La Las terrenos sobrantes de la
via pública y concedidos al dominio
particular, y los efectos ir,útiles puc den
ser vendidos exclusivamente por el
Ayuntamiento.

Los contratos relativos á los
edificios municipales, inútiles para el
servicio ä que estaban destinados, y
créditos particulares á favor del pue-
blo, necesitan la aprobacion de la co-
mision provincial.

3. a Es necesaria la aprobacion del
Gobierno, previo informe de la comi-
sion provincial, para todos los con-
tratos relatives ä los demás bienes
inmuebles del Municipio, derechos rea-
les y titules de la Deuda pública.

Art. 81, Es igualmente necesa-
ria la autorizacion de la comision pro
viuda] para entablar pleitos á nom-
bre de los pueblos menores de 4.000
habitantes.

EI acuerdo del Ayuntamiento ha
de ser tomado, en ledo caso, previo dic-
tamen conforme de dos Letrados.

No se necesita auterizacion ni dic-
támen de Letrados para utilizar los

ordinarias y extraordinarias, no impi-
diéndoselo justa causa, que acredita-
rán en su caso.

La falta de -asistencia hace incur-
rir por cada vez en una multa, con ar-
reglo á la siguiente escala:
En los puebles de Mas do

	

30.000 habitantes. . 	 5
Idem delle 	 .
Idem derida de 3.690. . . 9

En !os demge. . . . . . 1
Esta disposicion es aplicable á. los

Vocales de la Junta municipal y de la
asamblea de asociados; pero las mul-
tas serán por cantidad cuádruple res-
pecto ä la primera, y doble de esta
respecto á la segunda.

Art. 4. Los Alcaldes, Tenientes
y Regidores tienen todos voz y vota
en las sesiones y acuerdos del Ayun-
tamiento.

Son igualmente responsables por los
acuerdos que autoricen con su voto,
sin que por ningun concepto- !es sea
permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 95. La presidencia del Ayun-
tamiento corresponde al Alcalde. En
su defeCto, presidirán los Tenientes, y
ä faltà de teados, el ISegidói• decano
y los demás, por el órders que se de-
termina en el art. 46.

El Gobernador preside 'ain voto
cuando asiste á las sesiones del Ayun-
tamiento.

Art. 96. El Alcalde podrá convocar
á eesion extraordinaria:cuando lo juz-
gue oportuno, y debe hacerlo siete
pre que se lo prevenga el Goberna-
dor, la comision provincial, 6 lo re'
clame la tercera parte de los Con-
cejales.

Art. 97. En toda convocatoria pa
-ra sesión estraordinaría se expresarán

los asuntos que hayan de tratarse en
ella, y no podrá el Ayuntamiento o cu-
parse de ningun otro en la misma
sesion.

Las csinvocaterias se harán con
dia de anticipacion por lo menos, 0-

n'o ser en los casos de mayor urgen
-cia, y quedarán sujetos los acuerdos

3. ratificacion en la sesión innicidiata -
Art. 98. Toda sesion con carácter

de ordinaria, fuera de los dias 'sefis"
lados, conforme al art. 52 de ests1
ley, así como cualquiera extraordins-
ria no convocada por el Alcalde en
Ja forma y con las circunstancias que
previenen los artículos anteriores
que se tratare de un asunto no anun-
ciado en la convocatoria, es nula y de
ningun valor, y nulos tambien les
acuerdos en ella tomados.

Art. 99. Para que haya sesion
requiere la presencia de la mayoila de'
total de Concejales que segun esta ley
deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunion no bu"
biere número suficiente para acorder'
se hará nueva citacion para dos d'e:
despues, expresando la causa, y los
concurran pueden tomar acuerdo, C1131'

quiera que sea su número.
Art. 100. Todo asunto sobre citle

haya de resolver el Ayuntamien to se-
rá primero discutido y luego votade

Se entiende acordado lo que slet,3„-
ren la mitad mas uno de los Gonce
les presentes en sesion.

En caso de empate se repet i ilará l
votacion en la sesion próxima
la misma si el asunto tuviere e l e7:
räcter de urgente ä juicio de los as e'
tentes •

' 
y si aquel se reprodujere, ei

voto del que liresida será decisivo.
el Gobernador de la provinci a Pres
diere accidentalmente, decidirá. el 1°..,
to de aquel Concejal ä quien seglia':
esta ley correspondiera la presidenolj_

Art. 101. Las votaciones serán 1.1%
minales cuando no se trate de astilltfs
relativos ä los mismos Concejales 0.°:,
personas de su familia dentro del Os%
to grado, en cuyo caso serán secreta:_

debiendo salir de la sesion, rnientr
()Ose discuta y voto el asunto, el

cejal interesado.

derä por el Secretario del Ayuntarn
Art. 102. De cada aesi 	extenon se 

to un acta en que han de constar
ien

que adjudicará á cada uno con arre-
glo lt cualquiera de las tres bases
siguientes;

Por familias 6 vecinos.
Por personas 6 habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si

lo hubiere.
3.` La distribucion por vecinos se

hará con estricta igualdad entre ca-
da uno de ellos, sea cual fuere el nú-
mero de individuos de que conste su
familia, 6 que vivan en su compañia
y bajo su dependencia.

La distribuciois por personas se ha-
rä adjudicando á cada vecino la par-
te que le corresponda en proporcion
al número de habitantes residentes de
que conste su casa 6 familia.

La distribucion por la cuota de re-
partimiento se verificará entre los ve
cines sujetos á su pago, adjudicando
á cada uno la parte que en proporcion
á la cuota repartida le corresponda.
En este caso se adjudicará ä los veci-
nos pobres exceptuados del pago una
porcion que no exceda de la que cer-

a responda al contribuyente por cuota
. 1, mas baja.

4.` En casos extraordinarios, y cuan-
do las atenciones del pueblo asi lo exi-

jan, puede el Ayuntamiento acordar la
subasta entre vecinos de los aprove-
chamientos comunales propiamente di-
chos, 6 fijar el precio que cada uno
ha de satisfacer por el lote que le
haya sido adjudicado.

Art. 71. Las Ordenanzas municipa-
les de policia urbana y rural que los
Ayuntamientos acuerden para el ré-
gimen de sus respectivos distritos no
serán ejecutivas sin la aprobacion del
Gobernador, de acuerdo con la comi-
sion provincial.

En caso de discordia, si el Ayun-
tamiento insiste en su acuerdo, la
aprobacion en los puntos á que aque-
lla se refiera corresponde al Gobier-
no, previa consulta al Consejo de
Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos
y disposiciones que los Ayuntamien-
tos formaren para su ejecucion, se
contravendrá ä las leyes generales
del pais.

Art. 72. Las penas que por in-
fraccion de las Ordenanzas y regla-
mentos impongan los Ayuntamientos
sólo pueden ser multas que no exce-
dan de 50 pesetas en las capitales de
provincia, 25 en las de partido y pue-
blos de 4.000 habitantes, y 15 en los
restantes, con el resarcimiento del da-
ño causado é indemnizacion de gastos
y arresto de un dia por duro en caso
de insolvencia_

Para la exaccion de estas multas
se procederá en conformidad ä lo dis-
puesto en los artículos 176, reglas
primera, segunda y tercera, 17'7 y
179. El Juez de paz desempeñará las
funciones que en el art. 179 se en-
comiendan al de primera instancia.

Contra la imposicion gubernativa
puede el multado reclamar conforme
al art. 178.

Art. 73. Es atribucion exclusiva de
los Ayuntamientos el nombramiento
y separacion de todos los empleados
y dependientes pagados de los fondos
municipales y que sean necesarios pa-
ra la realizacion de los servicios que
están á su cargo.

Los funcionarios destinados ä ser-
vicios profesionales tendran la capa-
cidad y condiciones que en las leyes
relativas á aquellos se determine.

Art. 74, La prestacion personal
se concede como auxilio para fomen-
tar las obras públicas municipales de
toda especie: los Ayuntamientos tie-
nen facultad para imponerla ä todos
los habitantes mayores de 16 y meno-
res de 50 arios, exceptuando los aco-
gidos en los establecimientos de cari-
dad, los militares en activo servicio y
los imposibilitados para el trabajo.

El número de dias no excederá de
20 al año ni de 10 consecutivos, sien-

. 	 do redimible cada uno por el valor

miento fuese demandado.
Art. 82. Siempre que por cual-

quiera de los casos enumerados en los
artículos anteriores sea preciso ob-
tener la aprobacion de la cemision
provincial O del Gobierno, èl Alcald e
cuidará de remitir les antecedentes
dentro de un plazo que no exceda . de
ocho dias, contados desde la feeha.
acuerdo.

Art. 83. Los Ayuntamientos, en
todos los asuntos que segun esta ley
no les competen exclusivamente y en
que obren por delegacion, se acomo-
darán ä lo mandado por las leyes y
disposiciones del Gobierno que á ellos
se refieran.

Art. 84. Los Juzgados y Tribu-
nales no admitirán interdictos con-
tra las providencias administrativas de
loa Ayuntamientos y Alcaldes en los
asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar pa-
ra su derecho los recursos estahleci-
dos en los articules 161 y 168 de-es-
ta ley.

CAPITULO II.
De la administracion de los pueblos agre-

gados ä un término municipal.
Art. 85; Los pueblos que, for-

mando con otros termino municipal,
tengan territorio propio, aguas, pas-
tos, montes (5 cualesquiera derechos
que les sean peculiares, conservarán
sobre ellos su administracion parti-
cular.

Art. 86. Para dicha administracion
nombrarán una Junta, que se compon-
drá de un Presidente y de dós 6 cua
tro Vocales, elegidos directamente uno
y otros por los vecinos del pueblo y de
entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los
pueblos de 60 6 más vecinos, y dos
cuando sea menor el vecindario.

Art. 87. La eteccion de Presidente
y Vocales indicados se hará con arreglo
á la ley electoral; pero en un solo dia
y sin que trascurran más de ocho desde
la posesion del Ayuntamiento del tér-
mino, el cual cuidará de la ejecucion.

Art. 88. Elegidos los tres 6 . cinco
individuos para la Junta, correspon-
derá el cargo de Presidente á 'quien
haya obtenido más votos, y si hubiera
empate decidirá la suerte.

Art. 89. Serán tachas para la dec-
con de individuos de la Junta, con re-
lacion al pueblo respectivo, las mismas
que establece esta ley para los cargos
municipales.

Art. 90. El Ayuntamiento del tér-
mino respectivo inspeccionará la ad-
roinistracion particular ä que se te-
fiere este capita:le, bisn por su inicia-
tiva, 6 ya ä solicitud de dos 6 más ve
cines del pueblo interesado.

Art. 91. La adrninistracion y la ins-
peccion expresadas, así como los de-
beres y las obligaciones de la Junta y
de susVocales, se arreglarán ä las
prescripciones de la presente ley en
todo lo que no se halla determinado en
este capitulo.

CAPÍTULO III.
De las sesiones g del modo de funcionar

los Ayuntamientos.
. Art. 92. Las sesiones del Ayunta-

miento serán públicas, Sólo serán se-
cretas cuai do así lo acordare la ma-
yoría de los asistentes, por ser los
asuntos que en ellas hayan de tra-
tarse relativos al Orden público, ré-
gimen interior de la corperacion,
por afectar al decoro de esta 6 de cual-
quiera de sus miembros. 	 •

Las sesiones se celebrarán preci-
samente, pena de nulidad, en las Ca-
sas Consistoriales, salvo los casos de
fuerza mayor.

Estarán constantemente anuncia-
dos en los sitios de costun.bre los dias
y Loras en que deban celebrarse las

•sesiones ordinarias.
Art. 93. Los Alcaldes, Tenientes y

Regidores están obligados 3. concur-
rir puntualmente ä todas las sesiones

pesetas.
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